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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE M~XICO

SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS
SUBSECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Procedimientos de Adjudicación de Contratos de Obra Pública en el periodo del mes de febrero 2022

Recursos locales

1 (Acumulado)

5, Contratos Adjudicados Directamente
ley de Obras Públicas del Distrito Federal

*Art. 62, 3er
árrafo

2 $ 27,518,045,26 6,55

9 $ 62,599,381,841 14,89

O
$

O

-1
65,840,275,18

$

3
$ 31,735,959,17 7.55

O
$

264,699,922,00

1, licitación Pública

420,401,102,00

3, Adjudicados Directamente cuando se haya realizado una
licitación Pública que haya sido declarada desierta

2, Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes

4, Adjudicados Directamente cuando se haya realizado una
Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes que
haya sido declarada desierta

264,699,922_00

*Art. 62, 4·
árrafo

1 14 I 121,853,386.27 1 28.99 I 65,840,275.181

Nombre: MTRO, RICARD~

Cargo: SUBDIRECTOR DE

ADMINISTRACiÓN Y RECURSOS

FINANCIEROS DE OBRAS PÚBLICAS

, ! , VO. Bo.
Nombre: ING, BENJAMIN GOMEZ

Cargo: DIRECTOR DE INGENIERíA

DE COSTOS Y CONCURSOS DE

CONSTRUCCiÓN DE OBRAS

Nota: Es importante mencionar que el importe de contratos multianuales que se elaboraron en 2021 y años anteriores representa el monto de $963,440,630.00 (Novecientos sesenta y tres millones cuatrocientos cuarenta mil
seiscientos treinta pesos 00/100 M,N,¡

• Artículo 62 de la ley de Obras Publicas del Distrito Federal:

Párrafo tercero .• Lo sumo de los operaciones que se realicen 01 amparo de este artículo, y por concepto de adjudicación direcro, no pOdrón esceaer del veinte por ciento de lo Inv~n;6n total autorizada a fa dependencia, órgano desconcentrado,
delegación o entidad poro codo ejercicio fiscal.

Párrafo cuarto .• En cosos e}(cepcionales se podrá exceaer el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre que los operociones sean aprObados previamente y de manero indelegable por los titulares de los dependencias órganos

aesconcenuoaos, delegaciones)' entidades)' que sean reportados detalladamente en el informe o que se refiere el articulo 61. la aprobación del titular será esp~cí/jca para coda caso.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MtxlCO

SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS
SUBSECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Procedimientos de Adjudicación de Contratos de Obra Pública en el periodo del mes de febrero 2022

Recursos Federales

1 (Acumulado)

1,815,071,344.00

2. Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Personas

4. Adjudicados Directamente cuando se haya realizado una
2,054,711,421.791Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Personas que haya

sido declarada desierta

3. Adjudicados Directamente cuando se haya realizado una
Licitación Pública que haya sido declarada desierta

5. Contratos Adjudicados Directamente !"Art. 43, 3er I I I I
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con párrafo
las Mismas *Art. 43, 4"

árrafo

SIN OBRAS FEDERALES EN EL
M'ES DE FEBRERO DE 2022

1,815,071,344.00

, lo

I I I 0.00 I 0.00 I

ReV
Nombre: MTRO. RICAR.
Cargo: SUBDIRECTOR DE
ADMINISTRACiÓN Y RECURSOS
FINANCIEROS DE OBRAS PÚBLICAS

Vo. Bo.
Nombre: ING. BENJAMIN GOMEZ
Cargo: DIRECTOR DE INGENIERíA DE
COSTOS Y CONCURSOS DE CONSTRUCCiÓN
DE OBRAS

Nota: Esimportante mencionar que el importe de contratos multianuales que se elaboraron en 2021 y años anteriores representa el monto de $963,440,630.00 (Novecientos sesenta y tres millones cuatrocientos cuarenta mil seiscientos
treinta pesos 00/100 M.N.)

•• Articulo 43 de la tev de Obras Pübllcas V servlcos Relacionados con las Mismas:

Párrafo tercero. - Lo suma d~ los montos de los contratos que se realicen 01amparo de este articulo no podrá excedu del treinta por ciento del presupuesto Qutorizodo a los dependencias y entidades poro reolizor obras públicos y servicios relacionados con los mismos en coda eJerCICIO oresvovestorio. Lo
conrratación deberá ajustarse a los límites establecidas en el Presupuesto de Egresos de lo Federación.
Párrafo cuarto. - En casos e}(cepcionafes, el tltufar de fa dependencia o et órgano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijor un porcentaje mayor 01indicado en este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno de control. Esta facultad podrá deteoarse en el ottctat
mayor o su equivalente en los dependencias o entidades.
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